
NUM. 423.-SABAD0 18 DE ABRIL DE 1891.

DE LA

'i>Si 10'7ia3U as aâaaaoii
i^ ^ leya obligarán an ta Fenintala, itlai Batoara ^ Ca- 
®*w «J lot veinte días de en promulgación, ti en eliaa no te 

otra cota.
Se «jtK„¿g hecha la promulgación el día en gue termine la 

^^ ^^ ^^ G *0ETi oficial.
1 .« DHL C<*DieO CIVIL VI0ENTB).

SDSCEICIÓN PAKTICÜLAR
En Clic loba: Un mea, 3 pesetas.—Trimeetre, 8^36.—Seis meses, 

16,60—Un »110^38.
FüKRA DB CÓBDOBx: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meaeo, 22,60.—Un alio, 46.
Número anelto, 83 cénts, de peseta.

BK PUBLICI TODOS LOS PÍAS, KXCBPTO LOS DO0111008

LatLejet, Órdenet y anuncio* jiu te tnandenpnblieortn 
lo» Bolbtik» OnouLBS es Aon de remitir oí Jefe potitieo 
reepeetivo, por cuyo conducto te potarán i lo» editore» de le 
meneionadot periódico». (Oedkmib os 3 os Ann., n» 8 t 21 
nn OcTOBU on 1861.)

Pffllidencia del Consejo de Ministros. ! provincia una instancia, fecha 3 de í do respectivo, para loa efectos que en 

' ' los actuales, solicitando se le concedan j justicia procedan.(Gaceta del día 17.) j 
fO ° ^^' ®‘ ^®^ y I® Hmna Regente 1 
* P’ ^‘X 5 Augusta Real Familia 

^utináaQ en esta Cortesin novedad en 
^/^poftaute salud.

**linl>terlo de la Gobernación

SEAL ORDEN CIRCULAR 
de^^^^ '* inmediata y fácil ejecución 

Un servicio encomendado á la Direo- 
^^ general de Correos y Telégrafos, 

pendiente de este Ministerio, se ne- 
^®8ita en el referido Centro directivo 
de’^^^'''^^*^ *^® ^^® cartas expresivas 

®‘ trazado de carreteras provinciales 
^unioipnigg y caminos vecinales do

8 Una de las provincias da España, 
j^oon el fin de facilitar á esa Dirección

^®® rstila^na para el desem- 
® da aquel servicio;

^a te ^® '^ ®®i*ía Regente del Reino, 
nido á bien disponer que por este 

'r^^^'^^^^^ ^^ signifique a V. S. laoon- 
t^*^°** ^^ ^®* ®“ ®^ “^ breve plazo 

Has * ^^* posible reclame de las ofioi- 
j^ ®n que se encuentre y remita desde 
de^n^ ^ ^^ “apresada Dirección general 

errees y Telégrafos la certa oo- 
®8poudiente á la provincia de su 

Oscilo,
8n^^ ^^*^ Orden lo digo à V. S. para 

conooimiento y efectos correspon- 
«“teB. Dios guarde á V. S. muchos 
°8. Madrid 3 de Abril de 1801.-5«-

-j^j^^^J^obernador de la provincia de.....

GOBIERNO CIVIL
OBLA 

^HOVINCIA DE CORDOB.A

SUCCION DE FOMENTO

VINAS
SÚKBKO DEL «XPBDIBtiTB: 3.090.

D. . Núm. 888. 
c' ”) ^*° Cosíafifin y Faes, Gobernador 

®* de esta provincia.

*8 h^^ ^^ Garcia, vecino de Córdoba, 
® presentado en erte Gobierno do

veinte pertenencias para la mina deno- ’ 
minada San Safael, de mineral hierro, 
sita en el término de Montoro y sitio 
conocido por puntual del Aguililla, en 
terrenos de la propiedad del Sr. don 
Juan Garcia, cuyo registro le ha sido 
admitido por Decreto de este día, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig
nación: Se tendrá por pauto de partida 
una calicata que existe unos 40 metros 
al N. desde la unión que tiene el arre 
yo del Esparragal, antes de deaembo- 
ear en el rió de las Teguas, De dicho 
punto de partida se medirán al S. 18** 
100 metros, colocando la primera esta
ca; de esta 700 metros y la segunda; de 
esta al N. 300 metros y la tercera; de 
esta al 0, 400 metros y la cuarta; de 
esta al S. 100 metros y la quinta; de 
esta ai 0. 400 metros y la sexta; de es
ta al S, 200 metros y la séptima; de ea- 

i ta al E. 100 metros llegando á la pri
mera, con lo cual queda cerrado el pe
rímetro de las veinte pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
dias puedan producir sus reclamacio
nes, conforme el art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 14 de Abril de 1891.
El Gobernador, 

' Antonio Castanón y Faes

Circular número. 906
Habióndole sido robada al veoino de 

Pozoblanco Francisco Calero Morales 
una yegua castaña clara, de cuatro años, 
alzada seis y media cuartas, sin hierro, 
colicorta, con un lanar esquilado en 
el anca derecha efecto de una untu
ra, cuyo robo tuvo lugar el 8 del co
rriente, en la dehesa de la Jara, pro
piedad del veoino de Villanueva de 
Córdoba D. Baltasar Herruzo; encargo 
à loa Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil, Vigilan
cia y demás dependientes de mi auto
ridad, procedan á la busca de Ia citada 
caballería, y caso de ser habida, la pon- 
dr¿n, con Ias personas en cuyo poder 
se encuentre, à disposición del Juzga- 

Córdoba 16 de Abril de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Caatañón y Fao»

Circular número 905, 
Presupuestos

Apesar de las terminantes diaposi- ' 
oiones de la Ley municipal, recorda
das por este Gobierno en circulares 
números 74 y 627, publicados en el 
Bolstjn Okioiál oonespondiente à 
los dias 13 de Enero y 14 de Marzo 
últimos, los Ayuntamientos que se ex
presan á continuación han dejado de 
remitir á su debido tiempo los presa- 
puestos adicionales y ordinarios del 
corriente ejercicio.

En vista del atraso injustifiOado que 
se nota en el cumplimiento de aquel 
precepto, he acordado conminar desde 
luego con el máximum de la malta que 
determina el art. 184 de la Ley muni
cipal á todos los Sres. Alcaldes que en 
el plazo de ocho dias, à contar de la 
publicación de esta circular, no hayan 
remitido los dichos presupuestos á los 
efectos que marca el art. 160 de la ci
tada ley.

Pueblos que no han remitido 
loa presupuestos adicionales 

Adamuz
» Alcaracejos 

Belalcázar 
Blázquez 
Cabra 
Cañete 
Carpio 
Castro del Rio 
Doña Mencia 
Espejo 
Espiel 
Fuente la Lancha 
Fuente Obejuna 
Guijo 
Hinojosa 
Iznájar 
Luque 

t Palenciana
Pozoblanco 
Puente Genil

t o

La Rambla 
Santaella 
Santa Eufemia 
Torrecampo 
Valenzuela 
Valsequillo 
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Duque 
Villanueva del Rey 
Villaralto 
Zuheros

Pueblos que no han remitido 
los presa puestos ordinarios

Adamuz 
A gallar 
Alcaracejos 
Añora 
Baena 
Belalcázar 
Benamejí 
Blázquez 
Bujalance 
Cabra
Cañete de las Torres
Carcabuey 
La Carlota 
Carpio 
Castro del Rio 
Conquista 
La Carlota 
Doña Mencía 
Encinas Reales 
Espejo 
Espiel 
Fernán Nuñez 
Fuente Ia Lancha 
Fuente Obejuna 
Fuente Palmera 
Guijo 
Hinojosa 
Hornachuelos
Iznájar 
Laque 
Montalbán 
Montemayor 
Montoro 
Mon turque 
Nueva Carteya 
Palenciana 
Palma del Rio 
Pedroche 
Posadas 
Pozoblanco
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Paente Genii 
La Rambla 
Bate 
Santaella 
Torrecampo 
Valenzuela 
Valsequillo 
La Victoria 
Villaharta 
VillaQUeva de Córdoba 
Villanueva del Duque 
Villanueva del Bey 
Viao 
Zuberoa

AYUNTAMIENTOS

Alcaracejos 
Nám 857.

U. Juan Jasé Caballero FemanHes, Al
calde cotistitucional de eala villa.
Terminado en borrador el apéndice 

al amiHaramieuto de la riqueza públi
ca de este término, qno ha de servir de 
baa# pata ja derrama de con'ribaoidU) 
eu el próximo año económico de 1891 
é 92, queda de manifiesto en esta Se
cretaría municipal por término de quin
ce días, para que los contribuyentes 
presenten las reclamaciones que consi
deren oportunas,

Alcaracejos 10 de Abril de 1891,— 
Juan José Caballero.—Pedro Iglesias, 
Secretario.

N'ú^?869.

Hago saber: Que halténdose termi
nada la matricula de subsidio indus
trial y de comercio respectiva al próc- 
simo alio económico de 1891 á 92, se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, durante el cual puedan 
hacerse las reclamaciones oportunas.

Alcaracejos diez de Abril d.e mil 
ochocientos noventa y ”no.—Juan Jo
sé Caballero. —Pedro Iglesias, Secre
tario.

Núm. 860.
Hago saber: Que terminado el pa 

drón de los individuos sugetos al im- 
pnesto de oédulas personales para el 
afio próximo de 1891 á 9*2, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, á los efectos prevenidos 
en las inst meciones vigentes.

Alcaracejos 9 de Abril da 1891. - 
Juan José Caballero.—Pedro Iglesia,a 
Secretario.

Torrecampo 
Núm.

Fon José Campas y Bla^fp, Alcalde cans, 
titucional de esta viUff^
Hago saber: Que formado por la 

Corporación respectiva, y aceptado por 
el Ayuntamiento de mi propidepcia, 
prévia censura del Sr. Rugidor Swdi. 
00, el proyecto de presupuesto, munioi. 
pal ordinario que hade regír ea el ^’er- 
oioio próximo venidero de 1891 ¿ 92, 
en oumpliento à lo díspuasto eq el ar
ticulo 146 de la vigente Ley mun ipal; 
por término de quince días, contados 
desde su inserción en el Boletín 
Oriol AL de la provinoia, se halla de 
manifiesto en la Secretaba de eite mu
nicipio, donde podrán eiaminarlo las 
personas que lo tengan é bien, y aducir 

contra el mismo las observaciones que 
tengan por conveniente.

Torrecam po 8 de Abril de 1891.— 
José Campoa,—El Secretario, Bruno 
del Rey.

Núm. 863.
Hago saber: Que terminado el apén

dice al admiUaramlento de la riqueza 
de este término municipal,el cual hade 
servír de base para el repartimiento da 
la contribución territorial en el próxi
mo aho económico de 1891 à 92, se halla 
de manifiesto al público en la Secreta
ría municipal, hasta el 25 del corriente, 
para que los interesados puedan exa
minarlo y presentar las reclamaciones 
que juzgeo oportunas.

Torrecampo 5 de Abril de 1891.— 
José Campos.—El Secretario, Bruno 
del Rey.

Córdoba
Núm. 867.

Terminado en 21 de Junio próximo 
el contrato do arrendamiento de la pro
piedad del Municipio conocida por foso 
de la Calahorra, se anuncia por tiempo 
detres alies quefinalizarán en igual dia 
de 1,894, bajo el tipo de ciento cuaren
ta pesetas énuas en que hoy se halla 
arrendado, cuyo remate á pujas Hanaa 
tendrá afecto en estas casas Consíslo- 
jóplps de doce á ana 4» la tarde del dia 
'26 del que rige.

Lo que se publica para oonocimiento 
de las personas que deseen interesarse 
en este contrato.

Córdoba lO de Abril de 1391. Juan 
Tejón.

Núm. 889.

No habiendo Satiafeoho las cuotas 
respectivas á los dos últimos trimestres 
algunos de loe labradores de fincas de 
este término municipal, concertados 
por las especies que en ellos se consu
men, he resuelto advertirles que si an
tes det 30 del mes actual no ingresan 
sus descubiertos en la Depositaría de 
estos tondas municipales, quedarán in
cursos en el recargo que la instrucción 
autoriza y se procederá ejecutivamente 
á recaudar los expresados desoubiertos.

Córdoba 14 de Abril de 1891,—Juan 
Tejón.

Encinas Reales 
Núm. 894.

D. José írieto y Roldán, Alcalde cansti 
lucional de esta villa.
Hago saber: Que formado por la co

misión respectiva y aprobado por asta 
Ayuntamiento en sesióu del dis de 
ayer, el presupuesto municipal ordina
rio de gastos é ingresos para el próxi
mo ejercicio económico de 1891 á 92, 
queda expuesto al público en esta Se 
oretaría municipal, por término de 
qnlnoe días, para que puedan exami 
narlo cuantos lo tengan por qpnvonien 
te y producir durante dicho plazo las 
reclamaciones que estimen conve
nientes.

Encinas Reales 13 de Abril de 1891. 
—José Prieto y Roldán,—Por su man
dado, Gabriel de Torres, Secretario.

Núm. 895.

Hago saber: Que terminado el repar
to municipal formado para cubrír el 

déficit del presupuesto ordinario del 
actual ejercicio económico de 1890-91, 
queda expuesto al público en esta Se
cretaria municipal, por término de 
quince días, á fin de que durante dicho 
plazo pueda ser examinado por tos con
tribuyentes en él comprendidos y adu
cir en su caso las reclamaciones que es
timaren oportunas.

Encinas Reales 13 de Abril de 1891. 
—José Prieto y Roldán.—Por su man
dado, Gabriel de Torres, Secretario.

Carcabuey 
Núm. 896.

D. Rafael Cubero Solís, Alcalde constiia- 
eional de esta villa.
Hago saber: Que en la sesión ex

traordinaria celebrada en el día de 
ayer por este. Ayuntamiento y asocia
dos que componen la Junta municipal 
de esta villa, con objeto de discutir y 
fijar definitivamente las diferentes par
tidas de ingresos y gastos para el pre
supuesto ordinario que ha de regir en 
el próximo año económico de 1891-92, 
después de agotados los recursos ordi
narios, consistentes en bienes propios 
del mnuicipio, así como en su tipo más- 
simo los recargos sobre las contribu
ciones é impuestos, ha acordado, en 
uso de las facultades que le concede a! 
art. 16 de la ley de preaupoestoa de 21 
da Julio de 1878 y Real orden de o de 
Abril de 1389, que para nivelar los in
gresos con los gastos del referido pre
supuesto, propone se establezca el ar
bitrio consignado en el párrafo 4.“ ar
tículo 136 de la vigente ley municipal, 
sobre los artículos de comer, beber y 
arder no tarifados ni gravados por la 
Hacienda que se expresan en L-, tarifa 
especial tornado pl efecto, habiendo si - 
do fijados los tlpo-s á cada una de las 
especies, teniendo presente el limite 
establecido eu el art, 139 de la referida 
ley municipal.

Lo que se hace público por medio 
del presente, según dniermina la regla 
segunda de la Real orden Cirpular de 
3 de Agosto de 1878, con objeto de que 
dentro de los diez días siguientes al de 
su publicación en el BOLETIN Oficial 
de la provincia, puedan reclamar con
tra aquellas ¡QS vecinos ó contribuyen
tes que se consideran perjudicados, 
presentando tas oportunas instancias 
ante esta Alcaldía; bajo apercibimien
to, que de no verificarlo dentro de di
cho plazo, se solicitará del Gobierno da 
S. M. la competente autorización para 
ja oobfanza del referido arbitrio.

Carcabuey 14 de Abril de 1891,— 
Rafael Cubero.

Canets de las Torres 
Núm, 903.

D. Rafael Cantarero Toro, Alcalde cons- 
titucional da esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en cumplimiento de 
lo dispuesto ea los artículos 1'2 y 13y 
segunda disposición transitoria del Real 
decreto de adaptación de 5 d^ Noviem
bre último,en concordancia con lavigen 
te ley municipal,acordó en sesión de '29 
de Marzo próximo pasado, dividir esta 
término municipal eu dos distritos elec
torales, asignándole á cada uno de ellos 
respectivamente las secciones primara 
y segunda eu que ya aparecían dividi

das las listos que fueron aprobadaseo 
29 de Octubre último.

Verificado así resultó:
Primer distrito, sección 1-*

Comprende las calles Audi6oci»> 
Arco, Angula, Barcos, Carne, Carnece 
rías, Fernando Rodríguez, Fuente, Bs 
rrerfas, Henares, Juan Duque Nucí tes. 
Plaza Constitución, Pósito, Pedro B» 
ñez, Pedro Gómez, Rastro, Santiago) 
Santa Ana, Santa Cruz, Tenerias y Tf* 
go, con el total de 389 electores.

Segundo distrito, sección 2.
Comprende las calles Ancho, Amo 

do, Botica, Feria, Herruces, Mol'®®’ 
Mesones, Oficiales, Palma, Pozo, Viú®^, 
San Cristóbal y Valenzuela, oon el W* 
tal de 327 electores.

Seguidamente se procedió ó desig 
nar á cada distrito proporciónoluio®** 
y por sorteo el número de señores úoo 
cejalea que deben ser reemplazados ^ 
Mayo del corriente año, y los que ®®® 
deben continuar en sus cargos, ten*®® 
do en cuenta que entre estos existe u®* 
vacante pur fallecimiento del CooceJ 
D. José Maria Borrego y Camaob®! 
ofreciendo esta operación el résulta 
siguiente:

Coooojales que habrán de reeiupl^ 
zarse en Mayo próximo.

Primer distrito
D. Pedro Linares Duque.

Antonio Ortega y Luque.
Siiqqn Mpy^po Borrejo.

Segundo distrito
D. Ildefonso Zurita Luque.

José Moreno García, 
Concejales que han de continuar 

sus cargos.
Primar distrito

D. Rafael Cantarero Toro.
Antonio María Manrique Hi®*^* 
Antonio María de la Coba Noria?®

Segundo distrito
D. José Mérida Parra, y la pía®® *1®^ 
ha de proveerse en la próxima rollos® 
ción, por talleoimianto del Concejal don 
José Marla Borrego Camacho.

Resulta por tanto, que, siendo dos a 
número de Coucejaleí que han de V0 
terse por el segundo distrito y nua 
vacante de loa que debieran continu®* 
esta será provista en Mayo próxin'®’ 
viniendo á aumentar hasta tres 1^ 
Concejales que en indicado distr^o 
han de elegirse en la próxima re®® 
vación.

T en cumplimiento á lo mandado®*’ 
el art. 88 de la ley municipal) a® P” 
blica el presaute, para que eo el t^J^ 
mino de un mee puedan presentar 
vecinos y domiciliados las reolana®®**’ 
nes que crean oportunas.

Cañete de las Torres 1.® de Abril ® 
1891. —Rafael Cantarero Toro.—J®* 
María de Toro, Secretario.

Montalbán 
Num. 871.

D. Juan Bernabé CastcUano, 
constitucional de esta villa. ^^ 
Hago saber; Que terminado a® 

rradoi el padrón de oédulsa P®*^^f^J 
lea que ha de regir en esta loo»!' 
en el próximo ejercicio eci nómino 
1891-92, se halla de manifiesto e® ®^ 
ta Secretaria municipal por téro»®*^
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quince días, contados desde el en que 
aparezca el presente inserto en el Bo- 
i^iiK OjFwiAL de la provincia, para 
^üo los contribnyentes en él compreu- 
^**106, puedan eisminalo y hacer las 
fedainaciones qua les convengan.

Montalbán á9 de Abril do 1891 — 
Joan B. Castellano.

J U2 G A DOS
Posadas
Núm. 880.

^ Jasé Sarcia Valdecasas, Jues ele int- 
irucción y primera instancia de esta 
^^0, y su partido.
Hsgo saber: Que se saca por tercera 

á pública subasta, para su remate 
*ú el mejor postor, y sin sujeción à ti
po, Una oasa habitación, sito ada en la 
*»e Quintanilla, de la villa de La Car
eta, marcada con el número doce. Su 
cebada consta de veinte y seis varas y 

"Ofendode noventa y cinco, oontenien* 
® en planta baja, portal, cuatro habí- 

“Piones, corral y puerta falsa, y en alto 
^es habitaciones destinadas á grane- 

^°">y linda: por la derecha de su en- 
'‘sda con la número diez de los here- 
®’^08 de Maria Francisca Varona; iz- 

Í^ierda con la número catorce, perte
neciente à loe herederos de María Lo- 
^®^ Guerrero, y por la espalda con la 
®®da que circula la población.

8 óiligenoia tendrá logar en loe es- 
f®doB de este Juzgado el dia seis 

“yo próximo, de una a dos do 
^rde.

de 
su

Primero. Que para tornar parte en 
^ subaata tendrán los licitadores que 
j^ guar próviameote en la mesa del 
ti 'j^*^® ^ ®“ ®l establecimiento des- 

“do al efecto, trescientas ochenta y 
® pesetas veinte y seis céntimos; y 

Pied^^'^**^^' ^^® ^®® títulos de pro- 
®d de dicha ñuca estarán de mani- 

en la Escribanía actuaria, para 
^it °^ ®wminen loa que traten de ha- 
^^l^^’f®P®8ÍcÍones, previniéndoles que 

ûonformarse oon ellos sin te- 
firecho á exijir ningunos otros. 

Sene*^** ^^^ ^° tengo acordado en dili
do T^^ '^^ apremio que á instancia de 

® osé de Velilla Rodríguez se si
llo a^ °®^^r® Vicente Wals Lopez, due- 

la finca.
*>111 ^^k ** ^®®^*9 á once de Abril de 

^iV noventa y uno.—José
* decassa.—Ante mi,FélixNogué8.

^ • Núm. 881.

^ivog^^ ^^^^’"' ^^^ ®“ ^®® autos ejeeu- 
Pof *^'*^ ®® siguen en este Juzgado y 
^U ^' actuario i inatAireia de don 
^"tey ^^^i" ®Pochez,contra D. Manuel 
’^®nt ^^1 ^^^®’’™* vecinos respeotiva- 

^^ Campana y Santaella, he 
^^ioa k ^^'^^’^ ^®^ segunda vez á pú- 
^^r y^^^^^^^® P^^^ Sil remate en el me- 

¡8s ^°^ ^®® tipos que se dirán, 
j, siguientes;

j^ ^’i®rte de olivar, sita en el 
^^trot^l ®®®*»®na y pago de los 
Mag ç *’’ ®°“' ^’^^'Ja de cuatro aran- 

^^ercio de otra; que linda por 
^‘ Ma *^1*° °^’var de los herederos de 
°‘fo v ^°*^®î * Mediodía con 
*''®tit6 ®®®«1 Roldán y Gómez; Po 

’^"^n gV^ *^ *^^ ^®® herederos de don 
®®ï Morillo, y Norte con el de

D. Francisco Segerba Castellanos, por 
el tipo de ochocientas doce pesetas cin
cuenta céntimos.

2 .* Una suerte de tierra calma 
nombrada Caños de Cabeza, sita en dí- 
oho término, pago de la “Muela,,; tie
ne de cabida dos fanegas y cuatro oe- 
lemínes y linda á Levante con tierras 
de Antonio Toro Bascón;Mediodía con 
el camino de la Matille: Poniente oon 
viñas de doña Marla del Valle Moreno, 
y Norte con tierra de María Josefa He
rrador, por el tipo de setecientas pe
setas.

3 .* Otra suerte da tierra calma en 
dicho término, al sitio cortijo del Ca
ñuelo, con catorce fanegas de cabida; 
que linda á Levante con otras de doña 
Filomena Acosta Luna; Mediodía con 
viñas de los herederos de D. Celedo
nio Doña Mayor; Poniente oon tierra 
del cortijo Mano lili o Bajo, y Norte con 
el camino de La Carlota, por el tipo de 
cinco mil doscientas cincuenta pesetas.

y 4." Otra suerte de olivar en el 
mismo término que las anteriores, pa
go nombrado Cañada de la Alameda, 
compuesta de una aranzada: linda por 
Levente con tierras de Doña Ana Ji
ménez Soto; Mediodía y Poniente con 
las del Cortijo de Villar Gallegos el 
alto, y Norte con olivar de la testamen
taria del Exorno. Sr, Conde de Luque, 
por el tipo de ciento treinta y una pe
seta con veinte y cinco céntimos.

La diligencia tendrá lugar en los 
Estrados de este Juzgado el día seis de 
Mayo próximo, á las doce de su maña
na, y se advierte;

1 .^ Que los títulos de propiedad de 
dichas fincas, estarán de manifiesto en 
la Escribanía actuaría para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse 
oon ellos y no tendrán derecho á eiijír 
niugunos otros.

2 .° Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de cada finca; y

3 .“ Que para tornar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previameute en la mesa del Juzgado ó 
en el Estab’ecimlento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento det valor de las fincas 
que hayan de subastar y que sirven de 
tipo para la licitación.

Dado en Posadas á diez de Abril de 
mil ochocientos noventa y uno.—José 
G. Valdecasas. —Ante mi, Licenciado 
Juan de D, Nogués.

Castro del Río 
Núm. 886.

D. Daniel HíorcUlo y Redi cilla, 3aeg de 
primera instincta de este partido.
Por el presente hago saber: Que en 

los autos ejecutivos que penden en 
este Juzgado, por cobro de pesetas, á 
iustancia del Procurador Don José 
Aguado del Río, á nombre de Dou Jo
sé de Córdoba y Torres, de este domi
cilio, contra Don Juan Pineda y Ramí
rez, vecino de Espejo, he dispuesto sa
car á pública subasta Ia finca embar
gada al deudor, que oon sus aprecios 
periciales, es la siguiente:

Üna casa sitiada en la calla Eras 
Garrí,! de la villa de Espejo, marcada 

con el número veinte; que linda por la 
derecha, entrando, oon la de Don Juan 
López Ramírez; por la izquierda con 
otra de Doña María Josefa de Oastro, y 
por el fondo con el carril bajo, cuya 
cesa ha sido valorada en seis mil qui
nientas cincuenta y una pesetas 6551

Cuyo remate tendrá lugar en la Au
diencia de este Juzgado el dia veinte 
y ocho del mes actual y hora doce de 
su mañana; advirtiéndose que no se ad
mitirán postaras que no se hagan oon 
arreglo á la ley, que los postores ha
brán de consignar en el acto el diez 
por ciento del aprecio y que los títulos 
de la expresada finca podrán ser exa
minados antes de la subasta en la Es
cribanía del que refrenda, oon los cua
les deberán conformarse los licitadores.

Dado eUjCastro del Rio à nueve de 
Abril de mil oohooientos noventa y 
uno.—Daniel Morrillo,—El esoribano, 
Joeé Delgado-

Derecha de Córdoba
Núm. 898.

D. Francisco Fernández Vior, Juez de 
primera «istauria del distrito de la de
recha ce esta ciudad.
Por el presente se saos á segunda 

subasta, para su remate en el mejor 
postor, con rebaja del veinticinco por 
ciento de su tasación,el día veinticinco 
del corriente mea á las doce de la ma
ñana, en la Audiencia de este Juzgado, 
plaza de la Compañía número siete, el 
calzado que á continuación se expresa:

Pts. Cts.

Treinta pares de botas para 
hombre , 172

Treinta y tres pares de botas 
para señora 41

Veintiún pares de botas para 
niño 17

Treinta pares de botas de be
cerro negro, á siete pesetas par 210 

Nueve pares de botas para 
hombre, entre los cuales hay 
varios de zapatos y zapatillas 61 

Cuarenta y nueve pares de 
zapatos para señora 108 50 

Ocho pares, entre ellos uno de 
botas y los restantes brode- 
guiñes y zapatos, todos para 
hombre 60

Veinte peres de botas, entre 
ellos algunos de zapatos para 
.señora 96 

Seis pares botas de satén y 
charol, en cuarta clase, para 
hombre, à tres pesetas cincuen
ta céntimos par 21 

Treinta parea de botas de 
satén, charol y becetro mate, á 
ocho reales par, para señora 60

ToUl 846 60

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del valor 
consignado anteriormente, despues de 
hecha la rebaja al principio indicada, 
y pan tornar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar prévia- 
meute en la mesa del Juzgado una 
oentidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo del valor de dichos 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidas sus proposiciones; pues asi 

lo tengo acordado en los autos ejecuti
vos seguidos á instancia del Procura
dor dou Manuel Navarro y García en 
nombre de don José Bofill y Com
pañía,del comercio de Barcelona,contra 
don Francisco Cuadro, de esta venoi- 
dad, por cobro de cierta suma.

Dado en Córdoba á trece de Abril de 
mil ochocientos noventa y uno.—Ptán- 
oiaco Fernández Vior.—El Actufírio, 
Bartolomé Fernández.

Montoro 
Núm, 900.

D José Fernandez Arroyo y Dozuela, 
Juez de primera instancia de esta ciu~ 
dad y su partido.
Hago saber: que por providencia de 

hoy, dictad a en las diligencias que pen
den en este Juzgado y por la Escriba
nía del actuario, sobre cumplimiento 
de la sentencia reoaida en los autos 
juicio declarativo de mayor cuantía, 
á instancia hoy de don Antonio Lara 
Roman, vecino de Bujalance, como ce
sionario del crédito que doña Marta 
Catalina Rojas Manzano, viuda de don 
Leonardo Gordon Arellano, tenia con
tra el Ayuntamiento delà villa de Ada
muz, sobre resjituoióü do terreno, re
paración de daños ó indemnización de 
perjuicios, oon objeto de hacer pago à 
la parte actora de las respousabilidádes 
que reclama, he acordado, á virtud de 
lo solicitado por la misma, sacar terce
ra vez á pública subasta para su venta, 
sin sujeción á tipo, por tértaino de 
veinte días, un capital de censo de la 
propiedad de citado Ayuntamiento de 
Adamuz que por valor de trece mil 
ouatrooientos treinta y un reales, pesa 
sobre una casa de don An. oui o Perez 
Santofimia, radicante en la calle de la 
Fuente, de expresada villa, lindante en 
lo antiguo oon otras de don Pedro Ca
no y don Juan Ayllón Primo.

Para la celebración de su remate se 
ha señalado el día cinco dé Mayo próc- 
simo y horade diez á once de lU maña
na en la sala Audiencia de este Juzga
do, advertiéndoee:

1 .° Que no se ha estimado por el 
actor suplír la falta de presentación por 
la demandada de los títulos de proftie- 
dad de dicho censo; y

2 .® Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en la Gaja de Depósitos una cantidad 
igual al diez por ciento de la postura 
que hagan.

Dado en Montoro á diez de Abril de 
mil ochocientos noventa y uno.—José 
F. Arroyo.—Por mandado de 8. S.* 
Luis M.* Pedrajas.

La Rambla 
Núm. 897.

Cédula de notificación y emplazamiento, 
En el samario que en este Juzgado 

y por mi Escribanía se instruye por 
sospechas contra Eduardo López Al
cántara, vecino de Córdoba, y José 
Campos Pino, que Io es de Sevilla, cu
yos paraderos se ignoran, se ha dictado 
auto con fecha de hoy declarando ter
minado dicho sumario, mandando se 
haga saber así á referidos procesados, 
emplazándolos para que en el térmi
no de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de Ma

\
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drid, comparezcan ante la Audiencia 
de lo oirtuinal de dicha ciudad de Cór
doba á usar de ea derecho y leíjue- 
rirloapara que en el acto de la notifica
ción nombren Abogado y Procurador 
que lee defiendan y representen ante 
aquel Superior Tribunal; bajo aperci
bimiento de que en otro caso serán de
signados de oficio.

Y para que surta sus efectos estiendo 
la presente, que visará el señor Juezde 
instrnooión interino de este partido 
en la Rambla á trece de Abril de mil 
ochoientos noventa y uno.—El actua
rio, Antonio Lopez del Moral.—Visto 
bueno: El Juez de ínstrución interino, 
Juan de Rojas.

Antequera 
Núm. 863.

D. Reynaldo Esponera y Gombán, Jziex 
de inxirzicción d« esta ciudad.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado ee sigue cansa criminal 
de oficio sobre robo de un bolso gran 
de de tos llamados de arriero, con tres
cientos reales en calderilla y un peda
zo de tocino que tendrá como una arro
ba, á Francisco Gómez Martin, cuyo 
hecho tuvo lugar el dia 24 de Marzo 
anterior, en la casa de dicho sujeto, sita 
en la dalle de los Salices de la villa de 
Fuente Piedra y en referida cansa se 
ha mandado expedir el presente por 
el que

En nombre de S. M. el Ret D. Al
fonso XIU [Q. D. G.), ruego y encargo 
á todas las autoridades, asi civiles como 
militares y demás agentes de Ia poli
cía judicial de la nación, practiquen 
diligencias en busca de los referidos 
sujetos, los que caso de ser habidos 
serán puestos á disposición de este Juz
gado asi corno las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan su 
légitima procedencia.

Antequera I.* de Abril de 1891.— 
Reynaldo Esponera.—Por mandado de 
S. S., Juan M, Nogués.

Lucena 
Núm. 668.

D. Joaquín Moreno y Esparza, Juez de 
instrucción de este partido.
Por el presente, se cita, llama y em

plaza á José González, sin que conste 
su segundo apellido, y cuyas seDas son: 
alto, moreno, delgado, con bigote ne
gro, algo oyoao de viruelas, vestido 
con traje oscuro, corbata y sombrero 
hongo color marrón, con una sortija en 
el dedo pequeño de la mano izquierda, 
el ouat estuvo en esta ciudad dos ó tres 
dias antes de la Navidad del año de 
1888, manifestando que era vecino de 
Córdoba y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez 
días que empezarán á correr y contar
se desde la inseroión de este en la Ga
ceta de Madrid y el Boleti-N Oficial de 
esta provincia, se presente en este Juz
gado á fin de notifioarle el auto de pro
cesamiento en su contra dictado, y re- 
cibiriedeclaración, bajo apeiciblmiento 
que de no verificado, le parará el per- 
joicío á que haya lugar y se le declara 
rebelde.

A la vez ruego y encargo á todas las 
autoridades, tanto civiles como milita
res á individuos de la policía judicial 

de la nación, practiquen diligencias en 
busca de dicho individuo, y en su oaso 
lo remitan á la cárcel de este partido 
en clase de detenido yá mi disposioión, 
pues ello lo tengo acordado en la cau
sa que contra el mismo y otros se si
gue por robo de alhajas y metálico á 
D." Aurora de la Torre y Lara, de estos 
vecinos.

Dado en Lacena á 10 de Abril de 
1891,—Joaquín Moreno.—El actuario, 
Pedro Ramírez.

Núm. 870.

Por el presente, se cita, llama y em
plaza á Juan González Muñoz, natural 
de Posadas, de la provincia de Sevilla, 
en la que ha vivido calle Osario núme
ro diez y ocho, de cuarenta y cuatro á 
cuarenta y seis años de edad, viudo, 
industria), cuyas demás circunstancias 
y paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días, que empezarán á 
correr y contarse desde la inserción de 
este en la Gaceta de Madrid y Boletines 
Ofiiiales de esta provincia y la de Sevi
lla, se presente en este Juzgado para 
notifioarles el auto de procesamiento 
y reoibirle declaración en la causa que 
se instruye sobre hurto de oabaUeriss, 
bajo apercibimiento que de no verifi
carlo, será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las 
autoridades, tanto civiles como milita
res é individuos de la policía judicial 
de la nación, practiquen diligencias en 
busca de dicho individuo, y en su caso, 
procedan á su detección y remisión á 
la cárcel de este partido y á mi dispo
sición.

Dado en Lucena á 11 do Abril do 
1891,—Joaquín Moreno.—El actuario, 
Pedro Ramírez,

La Rambla 
Núm. 869.

D. Julián Callejas y Lopes, Jues de pri
mera instancia de este partido.
Hago saber: Que habiendo cesado 

D, Francisco Fernández y Suarez, Re
gistrador de la propiedad Íntenno que 
fuá de este partido, en el desempeño de 
dicho cargo, el día 31 de Enero próxi
mo pasado, y solicitado en su virtud 
retirar el depósito de la cuarta parte 
de los honorarios por él devengados, 
que como garantía del buen desempe
ño del mismo tiene constituido en la 
sucursal de la caja de depósitos de esta 
provincia, se anuncia así por segunda 
vez por medio del presente, para que en 
el término de cinco meses se deduzcan 
las reclamaciones que estimen oportu 
ñas, si se considera alguien con dere
cho á hacerlo, con arreglo á lo preve
nido en el caso 3.® del art. 277 del re
glamento para la ejecución de la ley 
hipotecaria.

Dado en La Rambla áS de Abril de 
1891,—Julián Callejas —El Secretarió 
de Gobierno, Celestino Aguilar.

Sanlúcar la Mayor 
Núm. 884.
Edicto

Don Diego de Azcona y Moreno, licen
ciado en Jurisprudencia, Jaez munici
pal df esta ciudad é interino de ins
trucción por traslación del propietario. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo por primera y última vez, y término 
de treinta días, á contar desde el en 
que aparezca inserto este edicto en el 
Boletín Oficial de esta provincia. Ia 
de Málaga, Córdoba y Gaceta de Ma
drid, á Diego Jurado Navarro, natural 
de Estepona, vecino de Córdoba, calle 
Alegría número ocho, soltero, labra
dor, de veinte y nueve años de edad, 
para que se presente en este Juzgado á 
prestar declaración en cansa que se 
instruye contra Domingo Sánchez Ca
no por uso de nombre supuesto; aper
cibido que de no verificarlo en dicho 
término, le pararán las providencias 
que se dicten el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en la dudad de Sanlúcar la 
Mayor á onoe de Abril de mil ocho
cientos noventa y uno.—Diego de Az
cona.—El actuario, José González Sán
chez.

Rute
Núm. 886.

Don Antonio ladilla Beyes, Juez muni
cipal é interino de instrucción de esta 
villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á cinco hambres des
conocidos, uno de ellos vestido con 
traje y sombrero claro y de unos vein
te y oinoo años de edad, y los otros de 
treinta á treinta y cinco años, sin 
barba ni bigote, que en la noche del 
dia de ayer, como á las ocho de ella, en
traron en la casa habitación de don 
Juan Garcia Caballero, que es la nú
mero treinta y cuatro de la calle del 
Filar, de esta dicha villa, y le robaron 
seis mil cincuenta ó seis mil sesenta 
pesetas en plata, y entre ellas cuatro
cientas cincuenta en oro, en tres on
zas, dos ó tres medías onzas y monedas 
de cuatro y oinoo duros, dos medios 
aderezos de oro y perlas, dos pares de 
zarcillos de la misma clase y una man
tilla y velos de seda y encaje, respecti
vamente. En su virtud, ruego y encar
go á todas las autoridades civiles y 
militares, que procedan á la busca y 
captura de dichos sujetos, así como del 
dinero, alhajas y prendas robadas, y 
do las personas en cuyo poder se en
contraren, poniéndolos á disposición 
de este Juzgado en la cárcel de esta 
villa con las seguridades convenientes.

Dado en Rute á doce de Abril de 
mil ochocientos noventa y uno.—An
tonio Padilla.—El Secretario, Jesé Ra
fael Carrillo.

Montoro
Núm. 882

Don José Fernández Arroyo y lbzitelo, 
Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.
Hago saber por el presente edicto, 

que se cita á los que se orean con dere
cho á la herencia de Pedro Blanco 
Velasco ó Isabel Ortiz Torrero, natura
les y vecinos que fueron de Villafranca 
de los Agujas, los cuales otorgaron tes
tamento maocomunado el treinta de 
Mayo de mil ochocientos setenta y cua
tro ante el Notario do indicada villa 
don Mariano Berdugo, y en él dispu- 
sioron que al morir el último de los 
cónyuges, el caudal que quedare se di-

• vidiera en dos partes iguales y p®^®' 
J hiera cada una el pariente mas neo®s' 

tado de una y otra rama; para que o^’ 
parezcan ante este Juzgado à deducir 
en el término de dos meses, á ootit®^
desde la publicación de este edicto *“ 
la Gaceta de Madrid, en el juicio u oiver 
sal promovido en el mismo por J^®^ 
Moreno Cantarero, como marido de **• 
bel Josefa Torrero Belmar, prime her 
mana de la testadora, la cual está m*® 
dada ayudar y defender corno pobre 
en juicio que se sigue por la Escriban 
del actuario que refrenda. Haoiéndos® 
presente que este es el segundo 11»®»* 
miento y que no se ha presentado P®^ 
sona alguna, alegando dereohoá o 
bienes de la herencia.

Dado en Montoro á veinte y ®’*“*'^^ 
de Marzo de mil ochocientos novac 
y uno.—José F. Arroyo.—Por maú * 
do de S. S, Licenciado José Beo**®
Lara.

Monte de Piedad y Caja de ahorro» 
de Córdoba

El lunes próximo, 20 del corrien*^^ 
tendrá lugar en esto establecí miente 
subasta de ropas y efectos prOO0d®°^j 
da los empeños hechos en la Sucur 
l.*y 2.* durante el mes de Ago® ’̂* _ 
último, y que con arreglo á los ^®** 
tutos, corresponden venderse. ¡^^

El acto de subasta principiará ® 
lOde la mañana.

Córdoba 17 de Abril do 1891--'*' 
Contador, Manuel Anguita.

Remonta de Córdoba

2.“ Establecimiento

Núm. 901.

Anuncio ,
EI dia 26 det presente mes, á h® ^j 

ce do su mañana, tendrá lugsr ®“ 
cuartal que ocupa este Establecí®*^^^ 
to, la subasta pública, por puje® ^^ 
llana, de seis caballos olasifioaíí®* 
desecho, según autorización del ® ^^j 
lentísimo St. Inspector general 
arma. g¡

Córdoba 16 de Abril de ^^^^ y^p 
Comanden te mayor, El Conde de 
hermoso.—V.’ B.“: Góngora.

MATRICULA
El modelo oficial para la forS^ 

ción de la matrícula de iiidusiJ^‘ ' 

se halla de venta en la 
del DIARIO DE CORDOBA,';“‘^ 
de Letrados núm. 18. Los pe^^^ 

se sirven á vuelta de correo.

Guardia civil
j Los estados de sucesos qi*® ^^ 
1 ben remitir al Sr. Gobernador 

la provincia los Comandantes
1 puesto, se hallan de venta, ^^ j^ 
j ció do dos pesetas el 100, ®® ^ 
1 imprenta del VIASIO P^ 
¡ COBDOBA, LetradwJ> 

j UCPBEMTA DEL DIARIO DB 0ÓBV03*
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